
,_.UN:CIPAI.IDAD DISTRITAL Dl 
ILABAYA PERÚ 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº 187- 2020- MDI/GM 

llabaya, 30 de ¡unio de 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194 de la Conslitucitm Política del Estado, moorñcaoo por la ley 27680 Ley de Reforma 
Ccnsutuccnat señala que las Municipalidades tienen autonomía política, econórruca y admeustranva en los 
aauotos de su competencia, concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Prehmmar de la Ley 
Orgán•ca de Municipalidades Nº �7972; 

Que es necesano dar esmcto curnour-uentc a la Directiva NºOOB-201.! -MOI-GSLS "Lmearmentos y normas 
técnicas nara la ejecución de proveeos de servicios sociales, por la modalidad Ce ejecución prescpuestana 
directa a cargo d:3 la municipahdad d1stnta! de llabaya•, aprobado con Resolución de Gerencia Municipal 
Nº162-2014-MDI/GM y modificatoria establece normas, lineamientos técucos y procedimientos cue 
oe-mttan normalizar los procesos de ejecución de los proyectos, bajo I;,. modalidad de Ejecución 
Presupuestaria O recta. en consecuenca se debe CUrT'plir con designar a la Responsable de la IOARR 
mediante resoiuc•ón respectiva, oeteuaoas en dicho mstrucevo: ' 

Que, en ese contexto, es necesario •'Tlplementar lo señalado en e: triforme Nº 785-2020-MDI/GDES, det 
lng Mmam Mar lene Vicente Cheque, Gerente de Desarrollo Económico y Social, quien rennte a la Geranaa 
Municipal la propuesta del Requeremento de ejecutor de la :GARR de ememenca "o\DQUISICION DE 
MORILIARIO, EQUIPO, COMPUTAoX>F'-.A Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL 
(LA) GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICr. ·-: SOCIAL CE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ILABAYA, DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA .�RGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", 
propuesta por el Jefe de la Unidad oe cervtctos Sooaes y Gestión Ambiental, recaida en la Contadora 
Pública Colegiada YESENIA ELIZABElH QIJISPE MAMANI, con registro CC:PT. N° 13-1744, para C¡Ue 
inicie sus funciones el 01 de julio del 2020, por lo ccal es pertinente la emisión de! acto resolutivo 
ccrreeccncreote: 

P6r !o que en uso de las atribuciones confer.1as por el articulo 39 de :a Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, y de las facultades delegadas por el eeececnc de Alcaldía .i través ele la Resolución de Alc3ldi2. 
Nº 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a pa1!ir del 01 de Julio del 202C, a In C.P C. YéSE!I!!� ELl2ADETH 
QUISPE MAMAW, con registro CCPT. Nº 13--174L., como Responsabe de la IOARR óe emeqjenca 
'ADQUISICION IJE MOBILIARIO, EQUIPO, COMPU'rADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE 
o'íROS ACTIVOS EN EL (LA) GERENCIA DE DF.SARROLLO í:CONOMICO Y SOCIAL DE LA 
MUNICIP�Ll!;}A_[l DISTRITAL DE iLABAYA, DlSTRITt• DE ILABAY:, PROVINCIA JORGE fiASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA" debiendo velar directa y cermenenteme-.c por la correcta ejecución y cumplir 
� cabanoao con las funciones y responsabilidades inherentes al car:1 ;, ::?n merito a los consoerenocs que 
mouvan la presente Resolución. 

AR:rÍCULO SEGUNDO: DEJAR, sm electo toda drsposicién o•,::: se .,,ponga a la presente Resolución 

ART[(;ULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Re-,;,.,:u.....:ón o'.(; P C Yesenia Elizabeth Quispe Mamani 
y cernas Unidades Orgánicas correspondientes -Je la M,micipalidar; 

REGISTRESE, COMUNIQUESE 'f CUMPLASE. 
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